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Nombre del Material o Equipo: 

                         Capa Para  Agua  
Código: 

1011185 

Descripción del Equipo: 
Chaqueta y pantalón a utilizarse por encima de la ropa de trabajo que cubre al trabajador de la lluvia durante la ejecución de una tarea. 
El traje de agua está diseñado para riesgo mínimo y solo protege al usuario del agua. 

Forma y Dimensiones: 

                        
  
 
 

Descripción de las partes: 

• Chaqueta impermeable 

• Pantalón impermeable 

• Capucha interior plegada 
 

Especificaciones Técnicas:  

• Obligatoriamente debe ser una capa impermeable en dos partes (camisa, pantalón) 

• Obligatoriamente debe ser 100% poliéster 

• Obligatoriamente debe tener un gramaje de 200grm 

• Obligatoriamente debe tener opción de color, amarillo y naranja. 

• Obligatoriamente debe ser impermeable con costura encintada para evitar la entrada de agua 
• Obligatoriamente debe tener cinta reflectante para mayor visibilidad de 50 mm de ancho mínimo.   

•  Obligatoriamente debe tener cremallera interna para mayor funcionabilidad   

• Obligatoriamente debe tener banda anti-absorción de agua en el borde  

• Obligatoriamente debe tener minimo 2 bolsillos frontales con cierre auto adherente para mayor seguridad  

• Obligatoriamente debe tener puño ajustable con cierre auto adherente para un firme ajuste  

• Obligatoriamente debe tener bolsillo especial para el teléfono móvil 

• Obligatoriamente con acabado Premium resistente a manchas, repele aceite y suciedad 

• Obligatoriamente debe tener la capucha fija al cuerpo de la chaqueta.   

• Obligatoriamente debe tener cordón de ajuste en parte baja de la chaqueta  

• Obligatoriamente debe cumplir las normas ISO 20471 clase 3, EN 343 clase 3 y EN 471 2013  
 

Aplicación del equipo: 

• La utilización del traje de agua es exclusivamente para que el usuario pueda realizar su trabajo normalmente bajo condiciones de 
lluvia sin que esto represente un riesgo a su seguridad o le produzca molestias que se opongan a la realización de dicho trabajo. 

Almacenamiento: 

• Material plegable y flexible fácil de almacenar. 

• Almacenar en lugares frescos para evitar deterioro. 

• No almacenar en espacios con alta exposición de Ozono. 
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Criterio de Sustitución: 

• Deberán ser sustituidos al deteriorarse. 

 
 

 

Observaciones: 

• No se aceptará la marca CONDOR por experiencia de uso.  

• Se requiere envió de muestra y ficha técnica a Si.  
 


